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lII. Otras disposiciones

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 20 de .enero de 1989.
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El Ministro de Defen~,

NARClS SERRA I SERRA

JUAN CARLOS R.

2109 ORDEN 413/39158/1988. de 29 de diciembre: por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 16 de septiembre de 1988, en
el recurso eontencioso-administrativo interpuesto por doifa
Joaquina Gil Calvo.

Excmo. e nmo. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia.ante la Sección Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante, doña Joaquina Gil Calvo, quien
postula por sí misma y, de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
resolución de 13 de abril de 1984 del Consejo Supremo de Justicia
Militar, se ha dictado sentencia con fecha 16 de septiembre de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso número 624 del año 1986,
interpuesto por doña J~uinaGil Calvo, contra resolución del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 4 de abril de 1986, que desestimó el
recurso de reposición deducido por don Antonio Sánchez Pérez, contra
el acuerdo de la Sala de Gobierno de dicho Organismo de 21 de abril de
1983, que denegó la petición de que se la conceda el haber pasivo que
le corresponda por haber pertenecido al Cuerpo de la Guardia Civil,
debemos confirmar y confirmamos dichos actos, por estar ajustados a
derecho; sin que proceda haber una ~cial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, defirntivamente juzgando, lo pronun·
ciamos, mandamos y firmamo!.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenci~Administrativade 27 de diciembre de
1956. Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Subsecretario e limo. Sr. Subdirector general de Pensiones
Militares y Costes de Personal.

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüe
dad del día 1 de octubre de 1988, fecha en que cumplió las condiciones
reglamentarias..

Dado en Madrid a 20 de enero de 1989.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 10 de enero de 1989 por la que se conceden los
beneficios flScaJes previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Serveis Comercials de Transpon,
Sociedad Anónima lAboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Serveis
Comercials de Transport, Sociedad Anónima Laboral», con código de
identificación fiscal A..58473091, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales; y .

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se· cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entídad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admirnstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.403 de
inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

. REAL DECRETO 101/1989, de 20 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General Subinspector de Sanidad de la
Armada. e;¡ activo. don Mariano Grau Sbm.

MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 99/1989, de 20 de enero. por el que se
concede la nacionalidad española por carta de naturaleza
a doña Maria Enriqueta del Real Gonzdlez Regalado.

Visto el expediente incoado a ínstancia de doña María Enriqueta del
Real González Regalado, en solicitud de que, le sea concedida la
nacionalidad española por carta de naturaleza, Jo dispuesto en el articulo
21 del Código Civil y cumplidos los trámites y requisitos establecidos.
a propuesta del Mimstro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 20 de enero de 1989,

REAL DECRETO 100/1989, de 20 de enero, por el que se
concede la nacionalidad española por carta de naturaleza
a doña María del Carmen Martfnez Pinillos.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Maria del Carmen
Martínez Pinillos, en solicitud de que le sea concedida la nacionalidad
española por carta. de naturaleza,. lo dispuesto en el artículo 21 del
Código Civil y cumplidos los trámites y requisitos establecidos, a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 20 de enero de 1989,
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DISPONGO:

Articulo 1.0 Se concede la nacionalidad española a dona Maria
Enriqueta del Real González Regalado. hija de Gregario José y de Maria
Enriqueta.

Art. 2.0 La expresada concesión no producirá efectos hasta que la
interesada se inscriba como española en el Regístro Civil, previas las
declaraciones legalmente exigidas y caducará si se dejan transcurrir
ciento ochenta días desde la notificación sin cumplimentar estas
condiciones.

E Ministro ck Justicia,
ENRIQUE MUGICA HERZOG

MINISTERIO DE JUSTICIA

E Ministro de Justicia,
ENRIQUE MUGICA HERZOG

DISPONGO:

Articulo l.o Se concede la nacionalidad española a doña Maria del
Carmen Martínez Pinillos, hija de Pablo y de Iris Hortensia.

Art. 2.0 la exP.Tesada concesión no producirá efectos hasta que la
interesada se inscnba como española en el Registro Civil, previas las
declaraciones legalmente exigidas y caducará si se dejan transcurrir
ciento Ochenta días desde la notificación sin cumplimentar estas
condiciones.

Dado en Madrid a 20 de enero de 1989.
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En consideración a lo solicitado por el General Subinspector de
Sanidad de la· Armada, en activo, excelentísimo señor don Mariano
Grau Sbert, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,
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2112 ORDEN de 10 de enero de 1989 por la que se conceden los
hendidos fIScales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a Já Empresa «Mármoles Mecandeus, Sociedad
Anónima lAboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Mármoles
Mecandeus, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fiscal A..()4()59580, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Labora\e$; y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estoS' efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispoesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas. Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.155 de
inscripción,

Es1e Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo á las disposiciones leples anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devC!1JUen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igwl1 bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta·
dos, para' las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su activídad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
añOs, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente 80zará de libertad de amortización referida a
Jos elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años lmprorropbles, contados a partir del primer
ejerci;c~o económico que se. iniCle una. vez que la Sociedad haya
adqwndo el carácter de Sociedad Anónuna Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 10 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amoros.

ORDEN de 10 de enero de 1989 por la que se conceden los
beneficios fzscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Obras y Contratas Gómez Cabañero,
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Obras Y
Contratas Gómez Cabañero, Sociedad Anónima Laboral», con código de
identificación fiscal A-Q2064368, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas laborales; f

Resultando que en la tramitaCIón del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estadc»J de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y qoe la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el nÜIDero 3.949 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genenl de Tributos, ha
tenido a bien disponer 10 sigUiente:

Primero.-eon arreglo a las disposiciones leples anterionnente
mencionadas, se conceden a la Sociedad A,nónlma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que sedevc~ por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de blenes provenientes de la

Primero.-eon arreglo a las disposiciones leples anterionnente
mencionadas. se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
~entados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de· constitUción de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe· se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesariOs para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improttopbles., contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid. 10 de enero de 1989.-P. D., el Director general de TributOS,
Miguel Cruz Amorás.

ORDEN de 10 de enero de 1989 por la que se conceden los
beneficios fIScales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Recambios de Elevación, Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Recambios de
Elevación, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fiscal A-78299120, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
prevístos en la Ley 15{1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales; y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtQ.d de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos .en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
~ónimas laborales, habiéndole sido asignado el número 3 de inscrip
Clon,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones leples anteriormente
mencionadas, se conceden a·la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deve~éD. por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios pai'a el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la e~tura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos preVistos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años impro~bles, contados il.partir del primer
ejercicio económico que se iniCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 10 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz AmorÓs. _


